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Bogotá D.C., Enero  29 de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28A 41
111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta a la Proposición 040 de 2025. Oficio Concejo No. 2025IE707.
Rad. IDU No. 202552600084762 del 21-01- 2025.  

Respetado doctor Giraldo,

En atención a la comunicación de la referencia, relacionada con el cuestionario
de la Proposición 040 de 2025, presentada por el Honorable Concejal Rubén
Darío  Torrado,  a  continuación,  brindamos  respuesta  a  los  interrogantes  de
competencia del IDU, con base en la información preparada por la Dirección
Técnica  de  Construcciones,  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura,  la  Dirección  Técnica  de  Proyectos,  la  Dirección  Técnica  de
Gestión Contractual, la Subdirección Técnica de Recursos Físicos, la Oficina
de Gestión Ambiental y el Grupo de Procesos Sancionatorios de esta Entidad,
en los siguientes términos:

1.  Relacione la totalidad de frentes de obra activos que desarrolla su
entidad  en  la  actualidad.  Por  cada  uno  de  ellos  informe  en  un
cuadro excel: i) dirección del frente de obra activo; ii) localidad; iii)
modalidad  de  la  intervención  (construcción,  conservación,
mantenimiento  rutinario,  mantenimiento  periódico,  rehabilitación,
reconstrucción);  iv)  proyecto  asociado;  v)  porcentaje  de  avance
físico; vi) inversión presupuestal para el frente de obra específico;
vii) fecha inicial de entrega; viii)  fecha proyectada de entrega; ix)
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contrato a través del cuál se ejecuta cada frente de obra (con su
respectivo enlace de consulta en Secop); x) contratista; xi) valor del
contrato.

Respuesta:

Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DE 2025”, en la
pestaña denominada:  “DTC -  Respuestas 1  al  10  y  12 –  13”  presenta  la
relación de los frentes de construcción que se encuentran activos actualmente,
desde  la  columna A  hasta  P  con  la  información  solicitada  por  parte  de  la
Dirección Técnica de Construcciones.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

De la misma forma, en la pestaña denominada: “DTCI - Respuestas 1 al 10 y
12  –  13”  se  presenta  la  relación  de  los  frentes  de  conservación  que  se
encuentran  activos  en  la  presente  semana  de  acuerdo  a  la  programación
semanal establecida por los diferentes contratos, para el  presente punto las
columnas donde se encuentra almacenada la información corresponden desde
la Columna A hasta la Columna P. 

Cabe  aclarar  que  los  contratos  de  conservación  de  la  infraestructura  y  el
espacio público presentan varios frentes de obra en ejecución con diferentes
tipos de actividades o estrategias de intervención a lo largo de las localidades
de la ciudad y en diferentes horarios de ejecución, igualmente obedeciendo a
atenciones de emergencia estos frentes pueden tener cambios o variaciones
originadas por las necesidades de servicio.

En  algunos  casos  y  dependiendo  el  tipo  de  intervención,  mantenimiento
rutinario  o  atención  de  daños  puntuales  por  reacción,  los  frentes  duran
solamente uno o dos días de intervención, por lo que son frentes dinámicos.

2. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral
anterior,  adjunte el Plan de Manejo de Tránsito autorizado por la
Secretaría Distrital de Movilidad. 

Respuesta:
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Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DEL 2025” para
los  contratos  de  construcción,  con  la  información  requerida  en  el  numeral
anterior, en la pestaña denominada: “DTC - Respuestas 1 al 10 y 12 – 13”,
columna Q, se encuentra relacionado el enlace en Drive los Planes de Manejo
de Tránsito autorizados por Secretaría Distrital de Movilidad para cada uno de
los  contratos  relacionados  de  las  diferentes  subdirecciones  técnicas  de  la
Dirección Técnica de Construcciones.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

Igualmente, en la pestaña denominada: ““DTCI - Respuestas 1 al 10 y 12 – 13”,
en la columna “Q” se encuentran la relación de los PMT aprobados para cada
frente de conservación relacionados en el numeral 1, cabe anotar que en varios
frentes el PMT aprobado es el mismo debido a la cercanía geográfica entre los
mismos.

El enlace directo que contiene los archivos en mención por cada subdirección,
se presenta a continuación:

https://drive.google.com/drive/folders/1xtzqsYLDE91KvI9kBAbdX8d9RTJA-
ExU?usp=sharing

3. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral
primero, adjunte cada uno de los contratos de interventoría y sus
respectivos  informes  de  ejecución.  Por  cada  contrato  de
interventoría detalle mediante un cuadro de excel editable: número
de  contrato,  referencia  de  contrato  en  secop,  nombre  de
contratista, objeto contractual, cantidad de informes presentados a
la fecha, link o enlace de la carpeta que contiene cada uno de los
informes  presentados  por  cada  contrato  interventoría,  valor  del
contrato y link de contrato en secop.

Respuesta:

Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DEL 2025” para
los  contratos  de  construcción,  con  la  información  requerida  en  la  pestaña
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denominada: “DTC - Respuestas 1 al 10 y 12 – 13”, desde la columna R hasta
la Y.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

La información correspondiente a los contratos de conservación se presenta en
la  pestaña denominada:  “DTCI  -  Respuestas  1  al  10  y  12  –  13”,  desde la
columna R hasta la Y.

Así mismo se encuentra relacionado el enlace con la información requerida de
los informes presentados por cada contrato interventoría.

https://drive.google.com/drive/folders/
1ITMoi3rxGWHIX4xGEYsiW9b8e2geF9df?usp=sharing

4. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral
primero,  informe  mediante  un  cuadro  de  excel  editable:  el
porcentaje de avance físico de cada frente de obra, el porcentaje de
retraso, el porcentaje de ejecución presupuestal inicial y actual.

Respuesta:

Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DEL 2025” para
los  contratos  de  construcción,  con  la  información  requerida  en  la  pestaña
denominada: “DTC - Respuestas 1 al 10 y 12 – 13”, y para los contratos de
conservación se presenta en la pestaña denominada: “DTCI - Respuestas 1 al
10 y 12 – 13”, de acuerdo a la siguiente distribución:

 El porcentaje de avance físico de cada frente de obra se encuentra en la
columna J

 El porcentaje de retraso se encuentra en la columna Z
 El porcentaje de ejecución presupuestal inicial, en la columna AA
 El porcentaje de ejecución presupuestal actual, en la columna AB

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing
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5. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral
primero, informe de manera detallada el costo de las actividades
ambientales  y  SST,  el  del  costo  de  diálogo  ciudadano  /
comunicación estratégica y  costo del  plan de manejo de tráfico.
Adicionalmente, adjunte cada uno de los informes y evidencias que
demuestran la ejecución de los tres componentes.

Respuesta:

Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DEL 2025” para
los contratos de construcción pestaña denominada: “DTC-Respuestas del 1 al
10 y 12 – 13”,  y  para los contratos de conservación en la  pestaña:  “DTCI-
Respuestas del 1 al 10 y 12 – 13”; en las columnas AC – AD – AE se encuentra
la información solicitada, costo actividades ambientales, costo actividades SST,
costo actividades sociales y actividades de tránsito respectivamente.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

Así  mismo se encuentra  relacionado el  enlace en Drive  con la  información
requerida de los informes y evidencias que demuestran la ejecución de los tres
componentes, así:

Con relación a los costos Ambientales y de SST definidos en los contratos
desarrollados por  la  Entidad,  corresponden al  reconocimiento efectuado por
concepto de las labores ejecutadas y de los elementos implementados en los
siguientes componentes:

 Componente  A:  Manejo  para  el  cumplimiento  de  requisitos  y
obligaciones A&SST. Está orientado a planificar todas las actividades de
manejo A&SST requeridas para la ejecución de los proyectos.

 Componente  B:  Manejo  ambiental  en  la  ejecución  de  actividades
constructivas. Se desarrollan las actividades necesarias para prevenir,
mitigar, corregir o compensar los posibles impactos y riesgos generados
por las actividades de obra.

 Componente C: Manejo de la vegetación, paisajismo y fauna silvestre.
Se implementan las medidas mínimas requeridas para prevenir, mitigar,
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corregir o compensar los impactos ambientales que puedan afectar la
vegetación entendida como la totalidad del arbolado, jardinería y zonas
verdes que se encuentren asociados al área de influencia del proyecto y
coberturas vegetales.

 Componente D: Gestión en seguridad y salud en el trabajo. Corresponde
a la implementación de las medidas preventivas y de control necesarias
frente  a  los  riesgos  de  origen  laboral  existentes,  que  aseguren  el
bienestar  de  todas  las  partes  involucradas,  evitando  daños  a  la
propiedad, al ambiente y a la salud de los trabajadores.

 Componente E:  Manejo de señalización de seguridad. Se basa en la
implementación de la señalización mínima requerida en el desarrollo de
las  obras  con  el  fin  de  garantizar  la  seguridad  e  integridad  de  los
usuarios, peatones y trabajadores.

La señalización correspondiente a este componente es complementaria a la
señalización establecida en los PMT.

La  remuneración  a  efectuar  por  concepto  del  desempeño  A&SST  del
Contratista,  se  realiza  a  partir  de  la  implementación  de  las  fichas  de
seguimiento de labores ambientales – SST con la valoración por parte de la
interventoría, para la gestión desarrollada en los 5 componentes mencionados.

La información que ha sido requerida con relación a los costos ambientales y
de SST se encuentra registrada en el archivo “PROPOSICIÓN 040 DEL 2025”-
columna AC.

Respecto a los costos correspondientes a diálogo ciudadano / comunicación
estratégica  y  costo  del  plan  de  manejo  de  tráfico,  se  encuentran  en  las
columnas AD y AE, estos se relacionan y se verifican en la pregunta No. 3
informes aprobados por la interventoría. 

Así  mismo se encuentra  relacionado el  enlace en Drive  con la  información
requerida de los informes y evidencias que demuestran la ejecución de los tres
componentes, se suministra el enlace directo a continuación:

https://drive.google.com/drive/folders/
1ITMoi3rxGWHIX4xGEYsiW9b8e2geF9df?usp=sharing
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6. Sírvase  informar  por  localidad  el  porcentaje  de  avance  físico  y
presupuestal  de  cada  uno  de  los  frentes  de  obra  activos  que
desarrolla su entidad en la actualidad. 

Respuesta:

Con respecto a este numeral  se informa que la  respuesta a la  información
solicitada  se  encuentra  relacionada  en  la  respuesta  suministrada  para  el
numeral  No.  1  y  numeral  No.  4,  dado  que  se  repite  los  mismos aspectos
requeridos,  los  cuales  están  relacionados  y  se  pueden  verificar  en  las
siguientes columnas:

 El porcentaje de avance físico de cada frente de obra se encuentra en la
columna J

 El porcentaje de ejecución presupuestal actual, en la columna AB

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

7. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral
primero  de  la  presente  proposición,  informe  detalladamente  si
existen  retrasos  o  incumplimientos  por  parte  del  contratista
encargado. Adjunte la respectiva resolución de incumplimiento o
sanción.

Respuesta:

Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DEL 2025” para
los  contratos  de  construcción,  con  la  información  requerida  en  la  pestaña
denominada: “DTC - Respuestas 1 al 10 y 12 – 13”, en las columnas AF y AG;
para  los  contratos  de  conservación  en  la  pestaña  denominada:  “DTCI  -
Respuestas 1 al 10 y 12 – 13”, en la columna AF.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing
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Así  mismo,  el  enlace  para  acceder  a  los  anexos  correspondientes,  se
encuentra en el  título de la columna AG, y de igual  manera se relaciona a
continuación:

https://drive.google.com/drive/folders/
1O54JFt0I5BXVnSho5Xa3AfIEJ9UYQdqN?usp=sharing

8. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral
primero de la presente proposición, informe mediante un cuadro de
Excel cuantos han presentado retrasos por procesos de acometida
eléctrica o acometida de red acueducto y alcantarillado a cargo de
la  EAAB.  Infique  si  se  presentó  algún  proceso  de  posible
incumplimiento por dicho retraso y la justificación respectiva que lo
soporta.

Respuesta:

Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DEL 2025” para
los  contratos  de  construcción,  con  la  información  requerida  en  la  pestaña
denominada: “DTC - Respuestas 1 al 10 y 12 – 13”, en las columnas AH y AI.

La información correspondiente a los contratos de conservación se presenta en
la  pestaña  denominada:  “DTCI  -  Respuestas  1  al  10  y  12  –  13”,  en  las
columnas AG y AH.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

9. Adicional  a la  pregunta anterior,  por cada uno de los frentes de
obra  relacionados  en  el  numeral  primero  de  la  presente
proposición,  indique  en  cuales  frentes  se  encuentra  detenida  la
obra  por  retrasos  relacionados  con  procesos  de  acometida
eléctrica  o  acometida  acueducto  y  alcantarillado  a  cargo  de  la
EAAB e indique la fecha en la que inició el retraso.

Respuesta:
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Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DEL 2025” para
los contratos de construcción, en la pestaña denominada: “DTC - Respuestas 1
al  10 y 12 – 13”,  en la columna AJ con la información requerida  sobre los
retrasos  relacionados  con  procesos  de  acometida  eléctrica  o  acometida
acueducto y alcantarillado a cargo de la EAAB.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

Con  relación  a  los  frentes  de  conservación  al  presente  punto,  en  el  ítem
anterior se informó que ningún frente presenta inconvenientes o retrasos por
temas de redes de servicios públicos. Por tal motivo este punto no aplica para
los frentes de obra vigentes.

10.Para cada uno de los contratos asociados a cada frente de obra,
informe  y  adjunte  la  totalidad  de  modificaciones  contractuales
(prórrogas  y  adiciones).  Adicionalmente,  informe  de  manera
detallada  sobre  las  razones  que  justifican  los  retrasos  o
incumplimientos de cada uno de los frentes de obra relacionados
en el numeral primero de la presente proposición.

Respuesta:

Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DEL 2025” para
los  contratos  de  construcción,  con  la  información  requerida  en  la  pestaña
denominada:  “DTC  -  Respuestas  1  al  10  y  12  –  13”,  en  la  columna  AK,
igualmente  se  encuentra  relacionado  el  enlace  con  las  modificaciones
contractuales (prórrogas y adiciones).

La información correspondiente a los contratos de conservación se presenta en
la pestaña denominada: “DTCI - Respuestas 1 al 10 y 12 – 13”, en la columna
AJ.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

El enlace directo que contiene los archivos en mención por cada subdirección
se presenta a continuación:
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https://drive.google.com/drive/folders/12a4-
4nQl6gCG779VAOtw5r45gw5beLed?usp=sharing

11.Relacione la totalidad de frentes de obra que desarrollo su entidad
desde 2017 a la fecha de recibida la proposición Por cada uno de
ellos informe en un cuadro excel: i) dirección del frente de obra; ii)
localidad;  iii)  modalidad  de  la  intervención  (construcción,
conservación,  mantenimiento  rutinario,  mantenimiento  periódico,
rehabilitación, reconstrucción); iv) proyecto asociado; v) porcentaje
de avance físico; vi) inversión presupuestal para el frente de obra
específico;  vii)  fecha inicial  de entrega; viii)  fecha proyectada de
entrega; ix) contrato a través del cuál se ejecuta cada frente de obra
(con su respectivo enlace de consulta en Secop); x) contratista; xi)
representante legal de cada uno de las empresas que conforma el
consorcio y porcentaje de participación xii) valor del contrato.

Respuesta:

Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DEL 2025” para
los  contratos  de  construcción,  con  la  información  requerida  en  la  pestaña
denominada: “Respuesta 11”. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

Es importante informar que esta información es la equivalente a los contratos
terminados  desde  el  2017  a  la  fecha,  donde  es  preciso  indicar  que  la
información  de  la  totalidad  de  frentes  activos  de  la  época  no  es  posible
consolidar, ya que para la época no se encuentra información de base.

No  obstante,  se  suministra  la  información  solicitada  para  cada  uno  de  los
contratos de obra presentados durante este periodo.

Así mismo, indicamos que la relación de contratos en ejecución con frentes
activos se encuentra en la pregunta No. 1.
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12.Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral
primero  de  la  presente  proposición,  relacione  el  personal  de
construcción que ejecuta la obra. Informe detalladamente cantidad
de trabajadores dispuestos por frente de obra y el rol asignado a
cada uno de ellos.

Respuesta:

Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DEL 2025” para
los  contratos  de  construcción,  con  la  información  requerida  en  la  pestaña
denominada: “DTC - Respuestas 1 al 10 y 12 – 13”, en las columnas AM y AN.

La información correspondiente a los contratos de conservación se presenta en
la  pestaña  denominada:  “DTCI  -  Respuestas  1  al  10  y  12  –  13”,  en  las
columnas AK y AL.
 https://docs.google.com/spreadsheets/d/1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2n
dSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

13.Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral
primero  de  la  presente  proposición,  informe  cuál  es  la  jornada
laboral  en la  que se ejecutan las intervenciones.  Especifique los
horarios en los que el personal de construcción de cada frente de
obra desarrolla  las intervenciones y los controles que realiza  su
entidad para verificar el cumplimiento de dichas jornadas laborales.

Respuesta:

Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DEL 2025” para
los  contratos  de  construcción,  con  la  información  requerida  en  la  pestaña
denominada: “DTC - Respuestas 1 al 10 y 12 – 13”, en las columnas AO y AP.

La información correspondiente a los contratos de conservación se presenta en
la  pestaña  denominada:  “DTCI  -  Respuestas  1  al  10  y  12  –  13”,  en  las
columnas AM y AN. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing
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14.Para cada uno de los contratos asociados a cada frente de obra,
adjunte  los  estudios  y  diseños  que  soportan  su  intervención.
Especifique el contrato que dio lugar a los estudios y diseños de
cada intervención e informe: objeto del contrato, valor del contrato
y contratista.
Adicionalmente  indique  si  fue  necesario  realizar  ajustes  a  los
estudios y diseños de cada intervención. En caso de ser afirmativa
la respuesta, relacione el contrato a través del cuál se realizaron los
ajustes  correspondientes  a  los  estudios  y  diseños  de  cada
intervención  e  informe:  objeto  del  contrato,  valor  del  contrato  y
contratista.

Respuesta:

Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DEL 2025” para
los  contratos  de  construcción  la  información  requerida  en  la  pestaña
denominada:  “Respuesta  14”,  donde  la  Dirección  Técnica  de Proyectos  del
Instituto  de  Desarrollo  Urbano -  IDU relaciona la  información solicitada,  así
mismo se encuentra el enlace con la información los estudios y diseños el que
dio lugar a los contratos de cada intervención. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

Para los contratos de conservación no cuentan con estudios previos debido a
su naturaleza de intervención. Estos se rigen por unos modelos de priorización
de acuerdo al componente, de esta manera se determinan cuales corredores
se van a intervenir en la vigencia de cada uno de los contratos.

15. Informe  cuántos  procesos  sancionatorios  han  sido  iniciados  en
contra  de  los  contratistas  encargados  de  ejecutar  las
intervenciones de cada uno de los frentes de obra relacionados en
el  numeral  primero  de  la  presente  proposición.  Especifique  el
estado de cada uno de dichos procesos sancionatorios.

Respuesta:
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Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DEL 2025” para
los contratos de construcción y conservación la información requerida en la
pestaña denominada: “Respuestas 15 al 18”, en las columnas E – F, donde se
informa  los  procesos  sancionatorios  de  los  contratos  relacionados  en  el
numeral primero.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

16. Informe cuántas multas se han impuesto en el  desarrollo  de los
contratos a través de los cuales se ejecutan las intervenciones de
cada  frente  de  obra  relacionado  en  el  numeral  primero  de  la
presente  proposición.  Especifique  el  monto  de  la  multa,  y  las
razones de su imposición al contratista.

Respuesta:

Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DEL 2025” para
los contratos de construcción y conservación la información requerida en la
pestaña denominada: “Respuestas 15 al 18”, en las columnas G – H, donde se
informa las multas que se han impuesto a los contratos relacionados en el
numeral primero.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

17. Informe en qué contratos —a través de los cuales se ejecutan las
intervenciones de cada frente de obra relacionado en el numeral
primero  de  la  presente  proposición—  se  ha  hecho  efectiva  la
imposición  de  cláusulas  penales  por  incumplimiento  de  las
obligaciones  contractuales.  Especifique  el  valor  de  la  cláusula
penal  impuesta  a  cada  contratista  mencionado,  y  detalle  las
razones de su imposición al contratista.

Respuesta:

Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DEL 2025” para
los contratos de construcción y conservación la información requerida en la
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pestaña denominada: “Respuestas 15 al 18”, en las columnas I – J, donde se
informan  las  imposiciones  de  cláusulas  penales  por  incumplimiento  de  las
obligaciones contractuales de los frentes de obra relacionado en el numeral
primero.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

18. Informe en qué contratos —a través de los cuales se ejecutan las
intervenciones de cada frente de obra relacionado en el numeral
primero  de  la  presente  proposición—  ha  sido  necesaria  la
afectación  de  las  garantías  contenidas  en  las  pólizas  de
incumplimiento. Informe detalladamente los valores por los cuáles
se  han  afectado  las  pólizas  y  las  razones  que  justifican  la
declaratoria de del siniestro de los amparos de dichas pólizas.

Respuesta:

Se adjunta enlace de Drive denominado “PROPOSICION 040 DEL 2025” para
los contratos de construcción y conservación la información requerida en la
pestaña denominada: “Respuestas 15 al 18”, en las columnas K – L, donde se
informan  las  afectaciones  de  las  garantías  contenidas  en  las  pólizas  de
incumplimiento de los frentes de obra relacionado en el numeral primero.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

19. . Informe la totalidad de obras por valorización y sus respectivos
frentes de obra activos que desarrolla su entidad en la actualidad.
Por cada uno de ellos informe en un cuadro excel: i) dirección del
frente de obra activo; ii) localidad; iii) modalidad de la intervención
(construcción,  conservación,  mantenimiento  rutinario,
mantenimiento  periódico,  rehabilitación,  reconstrucción);  iv)
proyecto  asociado;  v)  porcentaje  de  avance  físico;  vi)  inversión
presupuestal para el frente de obra específico; vii) fecha inicial de
entrega; viii) fecha proyectada de entrega; ix) contrato a través del
cual se ejecuta cada frente de obra (con su respectivo enlace de
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consulta  en  Secop);  x)  contratista;  xi)  valor  del  contrato;  xii)
número   de  acuerdo  que  lo  contemple  como  proyecto  de
valorización;  xiii)  monto  distribuible  de  la  contribución  de
valorización por obra.

Respuesta:

Se adjunta enlace de Drive denominado  “PROPOSICION 040 DEL 2025”, la
información requerida  se suministra  en la  pestaña denominada:  “Respuesta
19”, se aclara que la información solicitada hace parte del numeral 1 de este
requerimiento.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

20. Informe el avance físico y presupuestal del contrato 1810 de 2021
de “Construcción de la calzada norte de la avenida La Sirena (CL
153)  entre  autopista  Norte  y  avenida  Boyacá  y  obras
complementarias, en la ciudad de Bogotá D.C.” adjunte la totalidad
de  modificaciones  contractuales  (prórrogas  y  adiciones).
Adicionalmente, informe de manera detallada sobre las razones que
justifican los retrasos o incumplimientos de cada uno de los frentes
de  obra  relacionados  en  el  numeral  primero  de  la  presente
proposición.

Respuesta:

El contrato de obra IDU-1810-2021 con objeto: “Construcción de la calzada
norte de la avenida La Sirena (CL 153) entre autopista Norte y avenida Boyacá
y obras complementarias, en la ciudad de Bogotá D.C.” presenta un avance
físico  correspondiente  al  porcentaje  de  avance  ejecutado  para  la  etapa  de
construcción del 80,91% y un porcentaje de avance presupuestal del 71,39%.

En  lo  referente  a  las  modificaciones  contractuales  y  justificaciones  de  los
retrasos por frente, se informa que se encuentra contenido dentro del numeral
10 de este requerimiento, razón por la cual en el enlace de Drive denominado
“PROPOSICION  040  DEL  2025”  en  la  pestaña  denominada:  “DTC  -
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Respuestas 1 al 10 y 12 – 13”, en la columnas AK y AL, Fila 26, se encuentra la
información relacionada para el contrato en mención.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

De igual manera, el enlace directo a la carpeta que contiene las modificaciones
contractuales se relaciona a continuación:

https://drive.google.com/drive/folders/
10K9UHuZ_RCX1nzJdHiLdhCSnRrR5KVB_?usp=sharing

21. Informe  que  criterios  establece  la  entidad  para  determinar  la
entrega de una  obra o  un frente  de obra en el  distrito  y detalle
cuantas  obras  han  entregado  parcialmente  o  por  tramos  desde
2023 a la fecha. Indiqué de manera detallada: i) dirección de la obra
ii)  localidad;  iii)  modalidad  de  la  intervención  (construcción,
conservación,  mantenimiento  rutinario,  mantenimiento  periódico,
rehabilitación,  reconstrucción);  vi)  inversión presupuestal  para el
frente de obra específico vii) fecha proyectada de entrega y fecha
final  de entrega;  viii)  contrato  a  través del  cual  se  ejecuta  cada
frente de obra (con su respectivo enlace de consulta en Secop).

Respuesta:

Los criterios necesarios para determinar la entrega de una obra corresponden a
la terminación y cumplimiento de las condiciones que permitan su puesta en
servicio y funcionamiento, que permita el uso de la ciudadanía y de los actores
viales beneficiarios de las metas físicas correspondientes del proyecto, lo cual
comprende  el  cumplimiento  de  las  especificaciones  técnicas  del  contrato  y
garantizando condiciones de seguridad y operabilidad.

Aunado a lo anterior, los criterios para determinar la entrega parcial  de una
obra,  o  tramos  o  hitos  del  proyecto,  corresponden  a  lo  mencionado
anteriormente, de tal manera que su puesta en funcionamiento se pueda dar en
un  plazo  anticipado  a  la  fecha  de  terminación  del  contrato,  generando
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aprovechamiento  y  beneficios,  sin  afectar  o  impactar  negativamente  en  los
demás tramos o hitos contemplados en el proyecto. 

La  información  solicitada  se  suministra  en  el  enlace  de  Drive  denominado
“PROPOSICION 040 DEL 2025”, en la pestaña denominada: “Respuesta 21”.
Se incluyen las entregas parciales, por tramos o hitos, que se han presentado
desde 2023 a la fecha, para los proyectos que se encuentran actualmente en
ejecución.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

22. Informe cuantas inauguraciones de obras se han realizado desde
2024 a la fecha. Discrimine la información en un cuadro de Excel
editable en el que se indique: : i) dirección de la obra inaugurada o
tramo entregado (así como la extensión de la obra entregada); ii)
localidad;  iii)  modalidad  de  la  intervención  (construcción,
conservación,  mantenimiento  rutinario,  mantenimiento  periódico,
rehabilitación,  reconstrucción);  vi)  inversión presupuestal  para el
frente de obra específico que se inauguró; vii) fecha proyectada de
entrega y fecha final de entrega ; viii) contrato a través del cual se
ejecuta cada frente de obra (con su respectivo enlace de consulta
en Secop).  Adicionalmente indique los recursos invertidos en la
inauguración de cada una de las obras o tramos entregados. En
caso de existir  (Adjunte  el  contrato respectivo para  este tipo de
eventos).  

Respuesta: 

La  información  solicitada  se  suministra  en  el  enlace  de  Drive  denominado
“PROPOSICION 040 DEL 2025”, en la pestaña denominada: “Respuesta 22 –
Parte 1”.

En lo referente a: los recursos invertidos en la inauguración de cada una de las
obras o tramos entregados, la información se suministra en el enlace de Drive
denominado  “PROPOSICION  040  DEL 2025”,  en  la  pestaña  denominada:
“Respuesta 22 – Parte 2”.
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1FDmYQGZtdmYlMObbbAqToXn_2ndSO63FwbpYSmfR7S4/edit?usp=sharing

De esta forma, se da respuesta a los interrogantes de competencia de esta
Entidad,  y  quedamos  atentos  ante  cualquier  requerimiento  o  aclaración
adicional al respecto.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 29-01-2025 09:56:02 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN-Dirección Técnica de Construcciones
Aprobó: MARTHA PATRICIA PINZON DURAN-Subdirección Técnica de Recursos Físicos
Aprobó: MARYID BETTY CASTANEDA ROMERO-Dirección Técnica Administrativa y Financiera
Aprobó: GISELE MANRIQUE VACA-Subdirección General de Gestión Corporativa
Aprobó: IVAN ABELARDO SARMIENTO GALVIS-Dirección Técnica de Gestión Contractual
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: SANDRA CONSTANZA PERILLA MORENO-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Aprobó: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Aprobó: ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Aprobó: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Aprobó: WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA-Dirección Técnica de Proyectos
Aprobó: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Aprobó: SANDRA MAYERLY AGUILAR PEREZ-Oficina de Gestión Ambiental
Aprobó: ANDRES FELIPE CERON GRANADOS-Dirección General
Elaboró: LUIS FERNANDO ZAMORA PITA-Dirección Técnica de Construcciones
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